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Tema 47. Teorías del desarrollo y de la socialización: Teoría
pslcoanalitlca. Teoria cognitiva de Piaget. Teoría del aprendizaje
social. Desarrollo de la Inteligencia. Desarrollo de la conciencia
moral.

Tema 4'8. Principales teorías de la personalidad: Teoría de
los rasgos. Teoría psicoanalitica. Teoría del aprendizaje social.
Teoría humanística. Teoría factorial.

Tema 49. Psicología diferencial: Herencia y medio. La heren
cia humana. Diferencias raciales. Diferencias sexuales. Catego
rización y diferencias entre grupos.

Tema 50. La conducta anormal: Clasificación de las enfer
medades mentales. Psicosis, neurosis y psicopatías: Concepto y
características generales.

Tema 51. Actitudes: Definición. Componentes de las actitu
des. Actitudes y conducta. Principales estrategias para el cambio
de actitudes.

Tema 52. La estructura del grupo: Definición de grupos. CIa
ses de grupos. Redes de comunicaCión. Roles. Liderazgo. Dinámica
de grupos: Productividad. Toma de decisiones. Influencia grupal.

Tema 53. Anomia y desviación social: Teorias explicativas
de la desviación. Reacciones psicológicas ante la desviación. Reac
ciones del desviado. Marginalidad, desviación y delincuencia.

Tema 54. La construcción social de la realidad: La percepción
social. Estereotipos y prejuicios. Autoritarismo. Cooperación y
altruismo. Atracción interpersonal. Agresividad.

Tema 55. Comportamientos colectivos: Definiciones y clasi
ficaciones. Teorías: Le Bon. Psicoanalitica. Smelser. Formas de
conducta colectiva. Los movimientos sociales. Los grupos mino
ritarios.

Tema 56. Los cambios sociales: Teorías y procesos. Tecno
logía y cambio social. Promoción y resistencia al cambio.

c) Ciencias Técnicas:

Tema 57. Introducción a la metodología científica. Método
científico: Método correlacional y método experimental. Estudios
de laboratorio y estudios de campo.

Tema 58. Aspectos metodológicos en las ciencias sociales.
Instrumentos: Encuestas, test, observación, escalas... Caracterís
ticas de los instrumentos: Validez, fiabilidad, sensibilidad y espe
cificidad.

Tema 59. Estadística: Concepto y campo de aplicación. Méto
dos fundamentales de selección de la muestra. Medidas de ten
dencia central y medidas de dispersión. Representaciones gráficas.
Fenómenos aleatorios. Probabilidad. Esperanza y varianza.

Tema 60. Introducción a la informática. El ordenador. Gene
raciones de ordenadores. Conceptos de «software» y «hardwarell.
Memoria interna y externa. Concepto de programa almacenado.
Limitaciones de los ordenadores. La Unidad central de proceso.
Unidades periféricas. Tipos de periféricos. Unidades de memoria:
Tipos y clasificaciones. Unidades de entrada/salida. Controladores
de periféricos. Tipos de transmisión.

ANEXO IV

Cuadro de exclusiones médicas para ingreso en el Cuerpo
Nadonal de PoUcía

(Orden de 11 de enero de 1988)

1. Talla.

Estatura mínima: 1,70 metros los hombres; 1,65 metros las
mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.

Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten
para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

3. Exclusiones circunstanciales.

Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del
reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de difi
cultar o impedir el desarrollo de las funciones policiales.

En estos casos, el Tribunal Médico podrá fijar un nuevo plazo
para comprobar el estado de salud del aspirante, al final del cual
los Servicios de Sanidad de la Dirección General de la Policía
certificarán si han desaparecido los motivos de la exclusión cir
cunstancial.

4. Exclusiones definitivas.

4.1 Ojo y visión:

4.1.1 ' ~gudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

4.1.2 Queratotomía radial.
4.1.3 Desprendimiento de retina.
4.1.4 Estrabismo.
4.1.5 Hemianopsias.
4.1.6 Discromatopsias.
4.1.7 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tri

bunal Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4.2 Oído y audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000
hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

4.3 Otras exclusiones:

4.3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que
puedan agravarse, a juicio del Tribunal Médico, con el desempeño
del puesto de trabajo. (Patología ósea de extremidades, retrac
ciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares).

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio del Tribunal Médico, dificulte
el desempeño del puesto de trabajo.

4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual
quier causa, no debiendo sobTepasar las cifras en reposo los 145
mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión diastólica;
varices o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra
patología o lesión cardiovascular que, a juicio del Tribunal Médico,
pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo.

4.3.4 Aparato respi¡atorio: El asma bronquial, la broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una
ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del apa
rato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros pro
cesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.6 Piel y faneras: Psoriasis,eczema, cicatrices que pro
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que difi
culten o limiten el desarrollo de la función policial.

4.3.7 Otros procesos patológicos. Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual,
enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas,
hemopatías graves, malformaciones congénitas, psicosis y cual
quier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal Médico
limite o incapacite para el ejercicio de la función pública.
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22934 CORRECC/ON de errores de la Orden de 6 de julio

de 1994 por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

Advertidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha
22 de julio de 1994, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Anexo 11, página 23640, B) Aeropuertos, tema número 23,
donde dice: 1C0peraciones de reportamiento ... ,., debe decir: .Ope
raciones de repostamiento ... 11.

Anexo 11, página 23640, C) Navegación y circulación aérea,
tema 40, donde dice: «datos por satélite entre puertos fijoslO, debe
decir: ICdatos por satélite entre puestos fijosll.


